
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

BANCHILE ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

POR  

FONDO DE INVERSIÓN RENTAS INMOBILIARIAS JDA700 PERÚ 
 

CANJE DE CUOTAS 

 
Nos dirigimos a usted para comunicarle que en Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo de 

Inversión Renta Inmobiliaria JDA 700 Perú  (el “Fondo”), celebrada el día 22 de julio de 2020, se acordó 

incrementar el número de cuotas suscritas y pagadas del Fondo, desde la cantidad de 56 cuotas a la 

cantidad de 5.600 cuotas, para lo cual se considera una relación de canje de 100 nuevas cuotas por cada 

una de las cuotas vigentes a la fecha. En razón de lo anterior, le comunicamos que el referido canje será 

realizado el 31 de julio del presente año. 

 

Los antecedentes de número de cuotas, patrimonio contable y valor cuota posterior el canje le serán 

comunicados por los medios establecidos en el reglamento interno. 

 

Agradeciendo la confianza depositada en nosotros, saluda atentamente, 
 
 
 

Gerente General 
Banchile Administradora General de Fondos S.A. 

 

 

Santiago, 30 de julio 2020. 


